
ANEXO 1

ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 

MULTA*

MONTO DE LA 

MULTA*2

167 2500 30000  $             1.013.500,00  $        12.162.000,00 

168 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 

169 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 

170 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 

171 1150 7500  $                466.210,00  $          3.040.500,00 

172 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

173 1250 7500  $                506.750,00  $          3.040.500,00 

174 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 

175 1250 30000  $                506.750,00  $        12.162.000,00 

176 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

177 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 

178 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 

179 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

180 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

181 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

182 500 7500  $                202.700,00  $          3.040.500,00 

183 750 7500  $                304.050,00  $          3.040.500,00 

184 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 

185 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

186 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

187 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

188 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

189 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

190 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

191 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

192 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 

193 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

194 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 

195 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

196 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

197 500 2500  $                202.700,00  $          1.013.500,00 

198 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

199 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

200 250 1500  $                101.350,00  $              608.100,00 

201 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

202 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

203 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

204 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

205 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

206 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 

207 250 12500  $                101.350,00  $          5.067.500,00 

208 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

209 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

210 250 12500  $                101.350,00  $          5.067.500,00 

211 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

212 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

       VALORES DE LAS MULTAS - DECRETO N° 2608/89



ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 

MULTA*

MONTO DE LA 

MULTA*2

213 500 2500  $                202.700,00  $          1.013.500,00 

214 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

215 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

216 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 

217 500 2500  $                202.700,00  $          1.013.500,00 

218 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

219 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

220 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

221 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

222 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

223 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

224 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

225 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

226 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

227 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

228 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

229 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

230 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

231 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

232 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 

233 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

234 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

235 750 7500  $                304.050,00  $          3.040.500,00 

236 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

237 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

238 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

239 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

240 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

241 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

242 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

243 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

244 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

245 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 

246 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

247 500 12500  $                202.700,00  $          5.067.500,00 

248 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

249 250 500  $                101.350,00  $              202.700,00 

250 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

251 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 

252 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 

253 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 

254 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 

255 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 

256 500 1250  $                202.700,00  $              506.750,00 

257 500 1250  $                202.700,00  $              506.750,00 

258 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 



ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 

MULTA*

MONTO DE LA 

MULTA*

259 250 750  $             101.350,00  $          304.050,00 

260 250 750  $             101.350,00  $          304.050,00 

261 500 1250  $             202.700,00  $          506.750,00 

262 750 5000  $             304.050,00  $      2.027.000,00 

263 250 2500  $             101.350,00  $      1.013.500,00 

264 250 2500  $             101.350,00  $      1.013.500,00 

265 500 5000  $             202.700,00  $      2.027.000,00 

266 250 2500  $             101.350,00  $      1.013.500,00 

267 250 1250 101.350,00$              506.750,00$          

268 250 5000 101.350,00$               $      2.027.000,00 

*Precio de boleto mínimo $405,40 conforme base tarifaria aprobada mediante

RESO-2025-129-GDEBA-MTRAGP
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 


GUILLERMO BROWN


Entre el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado en este acto 
por el señor Ministro, Augusto Eduardo Costa, D.N.I. N° 24.335.771, con domicilio en la 
Calle 5 N° 755 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante el 


UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO BROWN, 
representada por Rector, Sr. Pablo Matías Domenichini, DNI N° 29.116.234 con domicilio 
legal en calle Bartolomé Mitre N°1399 de Adrogué, partido de Almirante Brown, Provincia 


CONSIDERANDO:


Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica es la máxima autoridad 
de ciencia y tecnología en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y tiene entre sus 
competencias entender en el diseño e implementación de políticas para el fortalecimiento y 
promoción del conocimiento científico, tecnológico y de innovación, y su transferencia.


Que mediante RESO-2023-89-GDEBA-MPCEITGP, el Ministerio de Producción, Ciencia 
e Innovación Tecnológica aprobó en el ámbito de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el relanzamiento del Programa de Centros Locales de Innovación y Cultura 


propuestas vinculadas a la ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan a aumentar las 
capacidades locales en Ciencia y Tecnología, a fortalecer el vínculo entre comunidad y 
territorio, y aporten a una estrategia de desarrollo local, inclusiva y sustentable.


Que la Universidad Nacional de Guillermo Brown fue creada en el año 2015 a través de la 
Ley 27.193 del Congreso Nacional y tiene su sede principal en la ciudad de Adrogué, 
Provincia de Buenos Aires.


Que la misión de la Universidad Nacional Guillermo Brown es cumplir un importante rol en 
la construcción y desarrollo social, junto con las acciones de otros ámbitos públicos, las 
organizaciones de la sociedad civil, el sector productivo.


Que, por Decreto N° 25/2022, se aprobó el Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales con asiento en la citada 
Provincia, entre las que se encuentra la Universidad Nacional Guillermo Brown, con el 
objeto de establecer una relación de cooperación y asistencia técnica mutua.


Que, en consecuencia, las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio Específico, en 







CLÁUSULA PRIMERA. La presente gestión se encuadra en los términos del artículo 18 
inciso 2°, apartado a) de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19.


CLÁUSULA SEGUNDA. La UNIVERSIDAD se compromete a brindar el servicio de 
diseño, producción y dictado de capacitaciones en el marco del Programa CLIC de 
conformidad con las tareas a desarrollar y los productos esperados, pudiendo incorporarse 
otras o sustituirse las señaladas, descritos en el Anexo I al presente Convenio.


CLÁUSULA TERCERA. La UNIVERSIDAD llevará a cabo con personal idóneo y 
calificado las tareas encomendadas y dispondrá todos los gastos correspondientes a los 
profesionales y cualquier recurso humano necesario para la realización del servicio. Las 
personas que la UNIVERSIDAD emplee o contrate para ejecutar las prestaciones acordadas 
no tendrán relación laboral ni dependencia de ningún tipo con el MINISTERIO.


CLÁUSULA CUARTA. La UNIVERSIDAD podrá contratar servicios de terceros para 
realizar tareas específicas debidamente individualizadas que resulten necesarias para la 
prestación de los servicios encomendados sin que ello implique vínculo laboral o 
contraprestación alguna entre el MINISTERIO y los terceros involucrados. Sin perjuicio de 
ello, queda expresamente prohibida la subcontratación del objeto principal del contrato.


CLÁUSULA QUINTA. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este 
CONVENIO, las PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 
estructuras técnicas y administrativas, asumiendo en forma particular las responsabilidades 
consiguientes (laborales, contractuales o extracontractuales) y comprometiéndose a 
mantener indemne a la contraparte ante reclamos realizados por terceros cuya solución le 
corresponda de acuerdo a lo convenido en el presente.


CLÁUSULA SEXTA. A los efectos de la ejecución de las acciones contempladas en el 
presente Convenio, las PARTES acuerdan crear una Unidad de Coordinación, integrada por 
UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente por el MINISTERIO y UN (1) 
representante titular y UN (1) representante suplente por la UNIVERSIDAD, quienes 
ejercer ad honorem
como instancia de articulación para el efectivo cumplimiento de lo previsto en el Convenio.


En tal sentido, el MINISTERIO designa como representante titular al Director Provincial de 
Política Científica y Desarrollo Tecnológico de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Iván Nahuel Ares Rossi (DNI N° 31.264.013) y como representante suplente a 
la Directora de Divulgación Tecnológica para la Inclusión Social, María Sol Durán (DNI N° 
32.036.709) de la citada subsecretaría, y la UNIVERSIDAD  designa como responsable 
titular al Secretario de Extensión y Bienestar, Sr. Ignacio Andrés Jawtuschenko (DNI N° 
25.029.292) y como representante suplente a la Sra. Stella Salamone (DNI N° 28.229.006). 
Las PARTES podrán reemplazar en cualquier momento sus representantes cuando lo 
consideren conveniente, con obligación de comunicar por escrito de forma fehaciente e 







inmediata a la otra parte los datos de los nuevos representantes.


CLÁUSULA SÉPTIMA. El MINISTERIO pagará a la UNIVERSIDAD como 
contraprestación por la realización de las capacitaciones acordadas, la suma total de PESOS
TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE ($
13.832.320).


El pago se efectuará de la siguiente forma y una vez cumplida la condición que en cada caso 
se indica:


1. Contra el cumplimiento del COMPONENTE 1 del Anexo I, la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS ($ 4.149.696);
2. Contra el cumplimiento del COMPONENTE 2 del Anexo I, la suma de PESOS 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO ($ 9.682.624).


La presentación de los informes por parte de la UNIVERSIDAD y su evaluación por parte 
del MINISTERIO se llevará a cabo a través de los miembros integrantes de la Unidad de 
Coordinación.


CLÁUSULA OCTAVA. El presente CONVENIO entrará en vigencia a partir de su 
aprobación por el término de SEIS (6) meses, con la opción de prorrogar dicho plazo si 
ambas partes así lo acuerdan.


CLÁUSULA NOVENA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del 
presente CONVENIO por alguna de las PARTES, faculta a la otra a dar por resuelto el 
CONVENIO. La resolución operará de pleno derecho, previa intimación fehaciente a la otra 
parte a fin de dar cumplimiento de sus obligaciones en el término de DIEZ (10) días. Ello no 
obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se hubieran devengado 
hasta ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios correspondientes.


La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, ni 
a percibir el precio pactado con posterioridad a la resolución del CONVENIO.


CLÁUSULA DÉCIMA. Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula anterior, las PARTES 
podrán rescindir unilateralmente y sin expresión de causa el presente CONVENIO, 
comunicándose fehacientemente tal decisión a la otra parte con una antelación no menor de 
TREINTA (30) días. La rescisión no dará derecho alguno a LAS PARTES a formular 
reclamos de indemnizaciones de cualquier naturaleza. Los trabajos en ejecución deberán 
continuar hasta su finalización.


CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. La responsabilidad por daños a las cosas, al personal 
y/o a terceros que se produzcan como consecuencia del cumplimiento del presente 
CONVENIO, en tanto que dichos daños no sean el resultado de la negligencia o culpa del 
afectado, serán asumidos por cada una de LAS PARTES.







CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. La suscripción del presente CONVENIO no significa 
un impedimento para que las PARTES signatarias, en forma individual o conjunta, puedan 
concertar convenios similares con otras entidades o instituciones.


CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Las PARTES se comprometen a resolver en forma 
directa y amistosa entre ellas y por medio de las instancias jerárquicas que correspondan, los 
desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse durante la ejecución del CONVENIO. 
En caso de contienda judicial, las mismas acuerdan someterse a la competencia de la justicia 
federal con asiento en la ciudad de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
que pudiera corresponder.


CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Para todos los efectos derivados del presente 
CONVENIO, las PARTES fijan sus respectivos domicilios, donde serán válidas todas las 
notificaciones y comunicaciones que se cursaren entre sí, en las siguientes direcciones:


El MINISTERIO: clic@mp.gba.gov.ar


La UNIVERSIDAD: ignacio.jaw@unab.edu.ar


En prueba de conformidad, se firma el presente de manera digital, en las fechas indicadas 


en cada una de las firmas.







ANEXO 1


TÉRMINOS DE REFERENCIA


CENTROS LOCALES DE INNOVACIÓN Y CULTURA


Modalidad: RED CLIC (Videojuegos)


1) Fundamentación y Objetivos de la Propuesta


A nivel mundial, la industria de videojuegos es un sector en expansión. Los 
videojuegos pasaron de representar el 6,1% del gasto en entretenimiento y medios en 
2017, a representar el 10,9% en 2021. De esta forma, se configuraron como la 
principal fuente de entretenimiento a nivel mundial. Se estima que en Argentina, este 
sector factura anualmente más que el cine y la música combinados (UNRaf, 2022).


En 2021, el mercado local fue de US$ 72,3 millones, según estimaciones del 
Observatorio de la Industria Argentina de Videojuegos, y alrededor del 77% de la 
producción se exporta, principalmente a EE. UU. y Canadá (UNRaf, ADVA, 2020). 
Con 84 estudios y cientos de profesionales en actividad, la provincia de Buenos Aires 
es responsable por casi un 10% de ese mercado.


En Argentina, la oferta educativa vinculada a la temática también va creciendo, 
acompañando la tendencia de la industria. En particular, dentro de la provincia de 
Buenos Aires ya son varias las universidades nacionales que trabajan en pos de la 
formación profesional en videojuegos, ya sea a través de diplomaturas, tecnicaturas o 
incluso licenciaturas. 


La UNAB cuenta con una diplomatura en desarrollo de videojuegos, que se encuentra 
dentro del Laboratorio de Medios. En este sentido, la siguiente propuesta tiene como 
objetivo poder darle visibilidad a estas nuevas carreras, brindando a los jóvenes un 
primer acercamiento al mundo del diseño de los videojuegos a través de un curso 
formativo en modalidad taller que les dé la posibilidad de incorporar habilidades 
tecnológicas distintivas como son la programación, el diseño y la animación.


2) Eje/s temático/s y Actividades a desarrollar:







Introducción al DISEÑO DE VIDEOJUEGOS. Las 4 claves para su desarrollo e 
innovación.
Objetivos: 


Potenciar el acceso de los y las jóvenes bonaerenses a la industria de los 
videojuegos. 
Brindar una oferta formativa innovadora en habilidades y perfiles de desarrollo 
específicos.
Generar predisposición al trabajo en equipos interdisciplinarios.
Desarrollar prototipos llevando a la práctica los conocimientos teóricos 
adquiridos en cada módulo/curso.


La propuesta consta de:
1 curso de tres meses de duración que brinda una mirada general sobre distintas 
áreas en el desarrollo de videojuegos, a través del dictado de cuatro módulos:


- I. Arte 
- II. Narrativa
- III. Programación
- V. Prototipos rápidos


3) Municipios alcanzados:


Almirante Brown
Dolores
La Plata
Castelli
Berisso


*La nómina de municipios podría sufrir alteraciones, siempre que no existan modificaciones 
presupuestarias. Dichas modificaciones deberán darse de común acuerdo entre las partes 
(MPCEIT y UNAB).







4) Presupuesto 


Concepto Horas Valor hora Total


1 curso de 4 módulos -Almirante 
Brown


54 $33.000 $1.782.000


1 curso de 4 módulos - Castelli 54 $33.000 $1.782.000


1 curso de 4 módulos - Berisso 54 $33.000 $1.782.000


1 curso de 4 módulos - La Plata 54 $33.000 $1.782.000


1 curso de 4 módulos - Dolores 54 $33.000 $1.782.000


Coordinación Académica 57 $33.000 $1.881.000


Coordinación Técnica 57 $33.000 $1.881.000


Subtotal $12.672.000


Gastos Administrativos (6%) $760.320


Total $13.432.320


Concepto Viático Traslado
Cantidad de 


jornadas
Total


Jornadas presenciales 
Dolores


$40.000 $60.000 2 $200.000


Jornadas presenciales 
Castelli


$40.000 $60.000 2 $200.000


Total Proyecto: $13.832.320


*Justificación del valor hora: El valor hora se corresponde con el establecido para todas las 


actividades de capacitación y formación llevadas adelante desde la Secretaría de Extensión 


que toma como referencia la remuneración de un docente adjunto según escala salarial 







diciembre 2024, con el objetivo de jerarquizar las actividades de extensión y promover la 


integralidad de las prácticas universitarias


5) Componentes y forma de pago


Componente 1: Se pagará un 30%, PESOS CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 4.149.696) contra entrega de cronograma 
detallado de implementación y certificación del Programa.


Componente 2: El 70% restante, PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO ($ 9.682.624) restante se pagará al finalizar la 
implementación de los cursos y talleres contra entrega del informe final de actividades y 
certificación del Programa.


6) Descripción de las capacitaciones


1) Arte. Objetivo: Desarrollar lo necesario para que el videojuego comience a tomar 
forma mediante el uso de recursos audiovisuales: concept art, animación básica, sonidos 
y musicalización básica. Carga horaria: 15 hs.


2) Narrativa. Objetivo: Introducción a la elaboración de documentación en Diseño 
Narrativo para Videojuegos. Lenguaje y narrativas interactivas. Diseño de personajes. 
Desarrollo de un documento de narrativa. Introducción al guión para videojuegos. 
Carga horaria: 12 hs.


3) Programación. Objetivo: Iniciación en la lógica y sintaxis de programación. Teoría
de programación, variable, condiciones. Carga horaria: 15 hs.


4) Prototipado rápido de videojuegos. Objetivo: Introducir a los participantes en los 
conceptos clave del diseño de videojuegos. Familiarizar a los estudiantes con la interfaz 
y herramientas proporcionadas por aplicaciones de prototipado rápido de videojuegos. 
Desarrollar habilidades de resolución de problemas y pensamiento lógico. Carga 
horaria: 12 hs.







7) Cronograma de capacitaciones 


Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6


Actividades
S
1


S
2


S
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S
4


S
1


S
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S
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S
1


S
2


S
3


S
4


Diseño de 
programas y 
organización 


de la 
convocatoria


x x x x x x x


Arte x x x x x x x


Narrativa x x x x x x


Programación x x x x x x x


Prototipado x x x x x x


Cierre y 
elaboración 
de informe 


final


x x x
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE 


PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


GENERAL SARMIENTO 


Entre el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado en este acto 


por el señor Ministro, Augusto Eduardo Costa, D.N.I. N° 24.335.771, con domicilio en la 


Calle 5 N° 755 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante el 


NERAL SARMIENTO, 


representada por la Rectora, Flavia Terigi, DNI 16.581.925 con domicilio legal en calle Juan 


María Gutiérrez Nº 1150 de Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de 


 


CONSIDERANDO: 


Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica es la máxima autoridad 


de ciencia y tecnología en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y tiene entre sus 


competencias entender en el diseño e implementación de políticas para el fortalecimiento y 


promoción del conocimiento científico, tecnológico y de innovación, y su transferencia.  


Que mediante RESO-2023-89-GDEBA-MPCEITGP, el Ministerio de Producción, Ciencia 


e Innovación Tecnológica aprobó en el ámbito de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 


Innovación, el relanzamiento del Programa de Centros Locales de Innovación y Cultura 


propuestas vinculadas a la ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan a aumentar las 


capacidades locales en Ciencia y Tecnología, a fortalecer el vínculo entre comunidad y 


territorio, y aporten a una estrategia de desarrollo local, inclusiva y sustentable. 


Que la Universidad Nacional de General Sarmiento fue creada en el año 1992 a través de la 


Ley Nacional N° 24.082 y tiene su sede principal en el Partido de Malvinas Argentinas, 


Provincia de Buenos Aires. 


Que la misión de la Universidad Nacional de General Sarmiento, es la creación, la 







 
construcción, la enseñanza y la comunicación de conocimientos de manera crítica y 


democrática a partir de sus actividades principales: la formación, la investigación, la 


promoción del desarrollo tecnológico y social y la promoción de la cultura en todas sus 


manifestaciones. De esta forma se propone contribuir al desarrollo local, nacional, regional 


e internacional, e intervenir activamente en la realización de una sociedad democrática, justa 


e igualitaria. 


Que, a través de los Proyectos y Programas Especiales, la Universidad Nacional de General 


Sarmiento articula esfuerzos con gobiernos, organizaciones sociales y culturales, además de 


organizaciones productivas, teniendo en mira la finalidad de mejorar la calidad de vida de 


los ciudadanos de la región y el país, siendo sus funciones sustantivas la docencia, la 


investigación, la extensión, la transferencia y la producción, procurando la formación de 


profesionales, el desarrollo científico, el desarrollo tecnológico, la innovación productiva y 


la promoción de la cultura. 


Que, por Decreto N° 1.470/2004, se aprobó el Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales con asiento en la citada 


Provincia, entre las que se encuentra la Universidad Nacional de General Sarmiento con el 


objeto de establecer una relación de cooperación y asistencia técnica mutua. 


Que, en consecuencia, las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio Específico, en 


s que a continuación se detallan: 


CLÁUSULA PRIMERA. El presente Convenio Específico se enmarca en el Acuerdo 


Marco suscripto el día 22 de noviembre de 2002, ratificado por Decreto N° 1.470/2004, entre 


el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y diversas universidades nacionales con sede 


en la misma.  


La presente gestión se encuadra en los términos del artículo 18 inciso 2°, apartado a) de la 


Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19. 


CLÁUSULA SEGUNDA. La UNIVERSIDAD se compromete a brindar el servicio de 


diseño, producción y dictado de capacitaciones en el marco del Programa CLIC a los 


municipios que se detallan en el Anexo 1. A tales fines, las tareas a desarrollar y los 


productos esperados, pudiendo incorporarse otras o sustituirse las señaladas, serán los 







 
descritos en el Anexo I al presente Convenio. 


CLÁUSULA TERCERA. La UNIVERSIDAD llevará a cabo con personal idóneo y 


calificado las tareas encomendadas y dispondrá todos los gastos correspondientes a los 


profesionales y cualquier recurso humano necesario para la realización del servicio. Las 


personas que la UNIVERSIDAD emplee o contrate para ejecutar las prestaciones acordadas 


no tendrán relación laboral ni dependencia de ningún tipo con el MINISTERIO. 


CLÁUSULA CUARTA. La UNIVERSIDAD podrá contratar servicios de terceros para 


realizar tareas específicas debidamente individualizadas que resulten necesarias para la 


prestación de los servicios encomendados sin que ello implique vínculo laboral o 


contraprestación alguna entre el MINISTERIO y los terceros involucrados. Sin perjuicio de 


ello, queda expresamente prohibida la subcontratación del objeto principal del contrato.  


CLÁUSULA QUINTA. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este 


CONVENIO, las PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 


estructuras técnicas y administrativas, asumiendo en forma particular las responsabilidades 


consiguientes (laborales, contractuales o extracontractuales) y comprometiéndose a 


mantener indemne a la contraparte ante reclamos realizados por terceros cuya solución le 


corresponda de acuerdo a lo convenido en el presente. 


CLÁUSULA SEXTA. A los efectos de la ejecución de las acciones contempladas en el 


presente Convenio, las PARTES acuerdan crear una Unidad de Coordinación, integrada por 


UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente por el MINISTERIO y UN (1) 


representante titular y UN (1) representante suplente por la UNIVERSIDAD, quienes 


ad honorem funcionará 


como instancia de articulación para el efectivo cumplimiento de lo previsto en el Convenio.  


En tal sentido, el MINISTERIO designa como representante titular al Director Provincial de 


Política Científica y Desarrollo Tecnológico de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 


Innovación, Lic. Iván Nahuel Ares Rossi (DNI N° 31.264.013), y como representante 


suplente a la Directora de Divulgación Tecnológica para la Inclusión Social de la citada 


subsecretaría, Lic. María Sol Durán (DNI N° 32.036.709), y la UNIVERSIDAD  designa 


como responsable titular al Dr. Guillermo Alejandro Ontiveros (DNI N° 30.766.408), 


Secretario de Desarrollo Tecnológico y Social y como representante suplente a la Lic. 







 
Gabriela Lilian Pereira Diz (DNI N° 24.752.431), Directora de Servicios y Acción con la 


Comunidad. Las PARTES podrán reemplazar en cualquier momento sus representantes 


cuando lo consideren conveniente, con obligación de comunicar por escrito de forma 


fehaciente e inmediata a la otra parte los datos de los nuevos representantes. 


CLÁUSULA SÉPTIMA. El MINISTERIO pagará a la UNIVERSIDAD como 


contraprestación por la realización de las capacitaciones acordadas, la suma total de PESOS 


QUINCE MILLONES ($15.000.000). El pago se efectuará de la siguiente forma y una vez 


cumplida la condición que en cada caso se indica: 


1. Contra el cumplimiento del COMPONENTE 1 del Anexo I, la suma de PESOS 


CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($4.500.000); 


2. Contra el cumplimiento del COMPONENTE 2 del Anexo I, la suma de PESOS DIEZ 


MILLONES QUINIENTOS MIL ($10.500.000). 


La presentación de los informes por parte de la UNIVERSIDAD y su evaluación por parte 


del MINISTERIO se llevará a cabo a través de los miembros integrantes de la Unidad de 


Coordinación. 


CLÁUSULA OCTAVA. El presente CONVENIO entrará en vigencia a partir de su 


aprobación por el término de OCHO (8) meses, con la opción de prorrogar dicho plazo si 


ambas partes así lo acuerdan. 


CLÁUSULA NOVENA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del 


presente CONVENIO por alguna de las PARTES, faculta a la otra a dar por resuelto el 


CONVENIO. La resolución operará de pleno derecho, previa intimación fehaciente a la otra 


parte a fin de dar cumplimiento de sus obligaciones en el término de DIEZ (10) días. Ello no 


obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se hubieran devengado 


hasta ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios correspondientes.  


La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, ni 


a percibir el precio pactado con posterioridad a la resolución del CONVENIO. 


CLÁUSULA DÉCIMO. Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula anterior, las PARTES 


podrán rescindir unilateralmente y sin expresión de causa el presente CONVENIO, 







 
comunicándose fehacientemente tal decisión a la otra parte con una antelación no menor de 


TREINTA (30) días. La rescisión no dará derecho alguno a LAS PARTES a formular 


reclamos de indemnizaciones de cualquier naturaleza. Los trabajos en ejecución deberán 


continuar hasta su finalización. 


CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. La responsabilidad por daños a las cosas, al personal 


y/o a terceros que se produzcan como consecuencia del cumplimiento del presente 


CONVENIO, en tanto que dichos daños no sean el resultado de la negligencia o culpa del 


afectado, serán asumidos por cada una de LAS PARTES. 


CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. La suscripción del presente CONVENIO no significa 


un impedimento para que las PARTES signatarias, en forma individual o conjunta, puedan 


concertar convenios similares con otras entidades o instituciones. 


CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Las PARTES se comprometen a resolver en forma 


directa y amistosa entre ellas y por medio de las instancias jerárquicas que correspondan, los 


desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse durante la ejecución del CONVENIO. 


En caso de contienda judicial, las mismas acuerdan someterse a la competencia de la justicia 


federal con asiento en la ciudad de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicc ió n 


que pudiera corresponder. 


CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Para todos los efectos derivados del presente 


CONVENIO, las PARTES fijan sus respectivos domicilios electrónicos, donde serán válidas 


todas las notificaciones y comunicaciones que se cursaren entre sí, en las siguie ntes 


direcciones:. 


El MINISTERIO: clic@mp.gba.gov.ar 


La UNIVERSIDAD: rectorado@campus.ungs.edu.ar 


En prueba de conformidad, se firma el presente de manera digital, en las fechas indicadas en 


cada una de las firmas. 







 
ANEXO I 


TÉRMINOS DE REFERENCIA 


CENTROS LOCALES DE INNOVACIÓN Y CULTURA 


Modalidad: RED CLIC (Videojuegos) 


 1) Fundamentación y Objetivos de la Propuesta: 


En la actualidad, los adolescentes y jóvenes están en contacto constante con la tecnología 
mediante dispositivos móviles y fijos, accediendo a aplicaciones y videojuegos en diversos 
formatos y plataformas. Sin embargo, este vínculo se experimenta principalmente desde el 
rol de usuarios, en su mayoría en espacios individuales o a través de interacciones en línea. 
De este modo, asumen un rol pasivo, limitándose a ejecutar comandos, cumplir misiones e 
interactuar con personajes creados por una industria en expansión que los tiene como 
principales destinatarios. 


Incorporar nuevos actores en el diseño y desarrollo de videojuegos permite diversificar 
identidades, escenarios y lenguajes, favoreciendo expresiones locales y artísticas. 
Proyectarse en los distintos roles que existen dentro de la industria de los videojuegos, 
participando activamente en la producción, desarrollo y programación, a menudo parece un 
escenario distante y con pocas o nulas posibilidades de inserción. No obstante, pasar de 
percibirse como simples consumidores a involucrarse en el mundo de los videojuegos desde 
una perspectiva creativa representa no solo una oportunidad, sino también una vía para 
fomentar vocaciones científico-tecnológicas en este sector, abriendo puertas hacia campos 
como la informática y la programación en general. 


Para adolescentes y jóvenes, esto crea espacios inclusivos de expresión y creación colectiva, 
ampliando sus horizontes. Además, la baja matrícula en carreras de computación, pese a su 
alta empleabilidad, se debe en parte a su escasa presencia en la educación temprana. 
Experiencias motivadoras en esta disciplina pueden despertar el interés por estudios 
superiores. Dado el crecimiento de la industria de los videojuegos, es clave brindar 
formación que desarrolle las habilidades necesarias para su inserción laboral.  


Objetivo central 


Introducir a adolescentes y jóvenes en el mundo de la programación de videojue gos 
mediante actividades lúdicas que abarcan las distintas etapas del proceso, fomentando el 
desarrollo de habilidades individuales y el trabajo en equipo. 


Objetivos específicos 







 


Introducir conceptos fundamentales de las Ciencias de la Computación desarrollando 
habilidades de pensamiento computacional e iniciando a los/as estudiantes en la 
programación imperativa y la manipulación de datos. 


Promover la resolución de problemas y el trabajo en equipo mediante el desarrollo de 


habilidades que permitan a los/as jóvenes introducirse activa y creativamente en el mundo 
digital. 


Brindar herramientas que favorezcan la formación integral de los estudiantes, apoyando su 
inclusión y permanencia en el sistema educativo. 


 2) Eje/s temático/s y Actividades a desarrollar: 


Los siguientes cuatro ejes se proponen como temáticas transversales a cada una de las 
habilidades y capacidades a desarrollar, brindando a los/as estudiantes una sólida base en los 
conocimientos teóricos y prácticos requeridos para el desarrollo de videojuegos y 
habilidades blandas para su desarrollo profesional. 


1. Impulsar la participación de jóvenes bonaerenses en la industria de los videojuegos.  
2. Capacitar a los/as jóvenes con las habilidades del futuro para introducirse activa y 


creativamente en el mundo digital. 
3. Promover el trabajo en equipo y la resolución de problemas en conjunto. 


4. Aprender haciendo: transformar conocimientos en proyectos concretos. 


Cursos ofrecidos 


Curso 1: Introducción al desarrollo de Videojuegos / 12 hs 


Curso 2: Programación de videojuegos con Python / 12 hs 


Curso 3: Narrativa y Art Game / 12 hs 


Curso 4: Trabajo colaborativo y desarrollo de proyectos / 12 hs 


  







 
3) Municipios alcanzados: 


Sede 1: Escobar


Sede 2: Ensenada 


Sede 3: Morón 


Sede 4: Baradero 


Sede 5: Navarro 


*La nómina de municipios podría sufrir alteraciones, siempre que no existan modificaciones 
presupuestarias. Dichas modificaciones deberán darse de común acuerdo entre las partes 
(MPCEIT y UNGS). 


4) Presupuesto  


Concepto Cant. de 
horas* 


Valor hora** Importe 


Curso 1 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 


Curso 1 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 


Curso 2 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 


Curso 2 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 


Curso 3 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 


Curso 3 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 


Curso 4 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 







 


Concepto Cant. de 
horas* 


Valor hora** Importe


Curso 4 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 


Coordinación de los cursos 45 $30.000 $1.350.000 


SUBTOTAL $13.950.000 


Gastos Administrativos*** $1.050.000 


TOTAL $15.000.000,00 


* Cantidad total de horas calculado por la duración del módulo en cada sede (12x5 = 60 hs), 
para el docente y la mitad de la dedicación para el tutor (12x5 = 30 hs). 


** Valor calculado en base al valor MAF A (Diciembre 2024) Res. Rectoral 30692/25 con 
actualización a mes del último desembolso (Octubre 2025). 


***Se estima aproximadamente 7% del subtotal para la gestión de contratos, mantenimiento 
de aula virtual y servicios de asistencia al estudiante. 


5) Componentes y forma de pago 


Componente 1: Se pagará un 30%, PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
($4.500.000), contra entrega de cronograma detallado de implementación y certificación del 
Programa. 


Componente 2: El 70% restante, PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 
($10.500.000), se pagará al finalizar la implementación de los cursos y talleres contra entrega 
del informe final de actividades y certificación del Programa. 


6) Descripción de las capacitaciones 


1. Introducción al Desarrollo de Videojuegos 


Objetivo: Familiarizar a los estudiantes con los conceptos básicos de la programación de 


videojuegos, las herramientas y los principios fundamentales del diseño de juegos utilizando 







 
Scratch. 


Contenidos: Condicionales, Ciclos, Variables, Creación de prototipos básicos  


Justificación: Este curso sentará las bases para que los estudiantes adquieran un conocimiento 
general sobre programación orientado a la creación de videojuegos. 


Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años.  


Modalidad: Híbrida (virtual + presencial). Con seguimiento de las trayectorias de los/as 
participantes mediante tutorías. 


Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 
asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 


2. Programación de videojuegos con Python 12 hs 


Objetivo: Pasar de la programación en bloques a un lenguaje de programación muy utilizado 


en la industria y profundizar en los conocimientos adquiridos en el primer nivel. 


Contenidos: Python y editores, Condicionales (if / if - else), Ciclos (for y while), Funciones, 
Pygame. 


Justificación: Este curso proporcionará a los estudiantes las herramientas necesarias para 
programar en un lenguaje de programación real que es muy utilizado en la industr ia 
actualmente. Además de orientar dichos conocimientos a la realización de juegos. 


Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años. 


Modalidad: Híbrida (virtual + presencial). Con seguimiento de las trayectorias de los/as 
participantes mediante tutorías. 


Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 
asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 


3. Narrativa y Art Game 12 hs (IDH) 


Objetivo: Desarrollar la capacidad de los estudiantes para crear experiencias de juego 
inmersivas y significativas, diseñando mecánicas de juego innovadoras y construyendo 
narrativas cautivadoras. 


Contenido: Teoría del juego, Diseño de niveles, Narrativa interactiva, Diseño de personajes y 
Herramientas de diseño de juegos 


Justificación: El diseño de juegos es un aspecto fundamental para el éxito de cualquier 







 
videojuego. Este curso permitirá a los estudiantes desarrollar habilidades creativas y de 
resolución de problemas. 


Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años. 


Modalidad: Híbrida (virtual + presencial). Con seguimiento de las trayectorias de los/as 
participantes mediante tutorías. 


Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 
asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 


4. Proyecto final de Videojuegos 


Objetivo: Capacitar a los estudiantes para trabajar en equipo asumiendo distintos roles. 
Introducirles al mundo de la gestión de proyectos y el trabajo colaborativo. 


Contenidos: Gestión de proyectos, Herramienta de trabajo colaborativo: Git. 


Justificación: La producción de un videojuego implica mucho más que la mera programación 
y diseño. También son necesarias las habilidades blandas, aquellas que nos permiten trabajar 
en equipo de manera eficiente. Este curso proporcionará una visión integral del proceso de 
desarrollo, además de capacitar en el uso de una herramienta usada en el mercado laboral para 
el desarrollo de software y gestión de proyectos. 


Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 


asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 


Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años. 


7) Cronograma de capacitaciones 


Secuencia de trabajo 


Cada módulo comenzará con un encuentro presencial inicial de 3 hs que servirá para explicar 
la metodología de enseñanza por proyecto, armar los equipos de trabajo para cada módulo y 
repasar los conceptos y contenidos claves. La semana posterior se realizarán actividades 
asincrónicas de una dedicación de 3 hs en las que habrá trabajo individual y grupal, que podrán 
subirse al aula virtual (moodle) o compartir documentos en línea (Drive) y coordinación vía 
Telegram o similar, lo que permitirá un intercambio en foros, recepción de consultas y 
seguimiento de avances. La tercera semana se realizará un encuentro sincrónico virtual de 3 hs 
para despejar dudas, presentar avances y corroborar el estado de avance del proyecto de cada 
equipo. La cuarta semana será utilizada para completar las instancias de aprendizaje, cierre de 


proyectos y presentación de trabajos de manera asincrónica con una dedicación estimada de 3 
hs. 
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Aproba-
ción                                                                 


Curso 1                                                                 


Curso 2                                                                 


Curso 3                                                                 


Curso 4                                                                 


Cierre                                                                 


Informe                                                                 


Cada módulo se dictará de manera secuencial en las sedes 1 a 5, siendo la primera clase 
presencial y el resto virtuales (sincrónicas y asincrónicas) para el dictado, desarrollo y apoyo 
de los proyectos grupales. El encuentro presencial en la Sede 1 y 2 se realizará en la misma 
semana para poder cumplir con el plazo de 8 semanas para el dictado de cada módulo en las 5 
sedes.  


 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MPCEIT - UNGS. CLIC


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 12 pagina/s.










 



CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE 



PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA 



PROVINCIA DE BUENOS AIRES y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 



GENERAL SARMIENTO 



Entre el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 



TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado en este acto 



por el señor Ministro, Augusto Eduardo Costa, D.N.I. N° 24.335.771, con domicilio en la 



Calle 5 N° 755 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante el 



“MINISTERIO”, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO, 



representada por la Rectora, Flavia Terigi, DNI 16.581.925 con domicilio legal en calle Juan 



María Gutiérrez Nº 1150 de Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de 



Buenos Aires, en adelante la “UNIVERSIDAD”, conjuntamente denominados “LAS 



PARTES”. 



CONSIDERANDO: 



Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica es la máxima autoridad 



de ciencia y tecnología en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y tiene entre sus 



competencias entender en el diseño e implementación de políticas para el fortalecimiento y 



promoción del conocimiento científico, tecnológico y de innovación, y su transferencia. 



Que mediante RESO-2023-89-GDEBA-MPCEITGP, el Ministerio de Producción, Ciencia 



e Innovación Tecnológica aprobó en el ámbito de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 



Innovación, el relanzamiento del Programa de Centros Locales de Innovación y Cultura 



“CLIC”, con el objetivo de promover espacios e instancias de encuentro que, a través de 



propuestas vinculadas a la ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan a aumentar las 



capacidades locales en Ciencia y Tecnología, a fortalecer el vínculo entre comunidad y 



territorio, y aporten a una estrategia de desarrollo local, inclusiva y sustentable. 



Que la Universidad Nacional de General Sarmiento fue creada en el año 1992 a través de la 



Ley Nacional N° 24.082 y tiene su sede principal en el Partido de Malvinas Argentinas, 



Provincia de Buenos Aires. 



Que la misión de la Universidad Nacional de General Sarmiento, es la creación, la 











 



construcción, la enseñanza y la comunicación de conocimientos de manera crítica y 



democrática a partir de sus actividades principales: la formación, la investigación, la 



promoción del desarrollo tecnológico y social y la promoción de la cultura en todas sus 



manifestaciones. De esta forma se propone contribuir al desarrollo local, nacional, regional 



e internacional, e intervenir activamente en la realización de una sociedad democrática, justa 



e igualitaria. 



Que, a través de los Proyectos y Programas Especiales, la Universidad Nacional de General 



Sarmiento articula esfuerzos con gobiernos, organizaciones sociales y culturales, además de 



organizaciones productivas, teniendo en mira la finalidad de mejorar la calidad de vida de 



los ciudadanos de la región y el país, siendo sus funciones sustantivas la docencia, la 



investigación, la extensión, la transferencia y la producción, procurando la formación de 



profesionales, el desarrollo científico, el desarrollo tecnológico, la innovación productiva y 



la promoción de la cultura. 



Que, por Decreto N° 1.470/2004, se aprobó el Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno 



de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales con asiento en la citada 



Provincia, entre las que se encuentra la Universidad Nacional de General Sarmiento con el 



objeto de establecer una relación de cooperación y asistencia técnica mutua. 



Que, en consecuencia, las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio Específico, en 



adelante el “Convenio”, de conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan: 



CLÁUSULA PRIMERA. El presente Convenio Específico se enmarca en el Acuerdo 



Marco suscripto el día 22 de noviembre de 2002, ratificado por Decreto N° 1.470/2004, entre 



el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y diversas universidades nacionales con sede 



en la misma.  



La presente gestión se encuadra en los términos del artículo 18 inciso 2°, apartado a) de la 



Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19. 



CLÁUSULA SEGUNDA. La UNIVERSIDAD se compromete a brindar el servicio de 



diseño, producción y dictado de capacitaciones en el marco del Programa CLIC a los 



municipios que se detallan en el Anexo 1. A tales fines, las tareas a desarrollar y los 



productos esperados, pudiendo incorporarse otras o sustituirse las señaladas, serán los 











 



descritos en el Anexo I al presente Convenio. 



CLÁUSULA TERCERA. La UNIVERSIDAD llevará a cabo con personal idóneo y 



calificado las tareas encomendadas y dispondrá todos los gastos correspondientes a los 



profesionales y cualquier recurso humano necesario para la realización del servicio. Las 



personas que la UNIVERSIDAD emplee o contrate para ejecutar las prestaciones acordadas 



no tendrán relación laboral ni dependencia de ningún tipo con el MINISTERIO. 



CLÁUSULA CUARTA. La UNIVERSIDAD podrá contratar servicios de terceros para 



realizar tareas específicas debidamente individualizadas que resulten necesarias para la 



prestación de los servicios encomendados sin que ello implique vínculo laboral o 



contraprestación alguna entre el MINISTERIO y los terceros involucrados. Sin perjuicio de 



ello, queda expresamente prohibida la subcontratación del objeto principal del contrato. 



CLÁUSULA QUINTA. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este 



CONVENIO, las PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 



estructuras técnicas y administrativas, asumiendo en forma particular las responsabilidades 



consiguientes (laborales, contractuales o extracontractuales) y comprometiéndose a 



mantener indemne a la contraparte ante reclamos realizados por terceros cuya solución le 



corresponda de acuerdo a lo convenido en el presente. 



CLÁUSULA SEXTA. A los efectos de la ejecución de las acciones contempladas en el 



presente Convenio, las PARTES acuerdan crear una Unidad de Coordinación, integrada por 



UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente por el MINISTERIO y UN (1) 



representante titular y UN (1) representante suplente por la UNIVERSIDAD, quienes 



ejercerán dicha función con carácter “ad honorem”. Esta Unidad de Coordinación funcionará 



como instancia de articulación para el efectivo cumplimiento de lo previsto en el Convenio. 



En tal sentido, el MINISTERIO designa como representante titular al Director Provincial de 



Política Científica y Desarrollo Tecnológico de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 



Innovación, Lic. Iván Nahuel Ares Rossi (DNI N° 31.264.013), y como representante 



suplente a la Directora de Divulgación Tecnológica para la Inclusión Social de la citada 



subsecretaría, Lic. María Sol Durán (DNI N° 32.036.709), y la UNIVERSIDAD  designa 



como responsable titular al Dr. Guillermo Alejandro Ontiveros (DNI N° 30.766.408), 



Secretario de Desarrollo Tecnológico y Social y como representante suplente a la Lic. 











 



Gabriela Lilian Pereira Diz (DNI N° 24.752.431), Directora de Servicios y Acción con la 



Comunidad. Las PARTES podrán reemplazar en cualquier momento sus representantes 



cuando lo consideren conveniente, con obligación de comunicar por escrito de forma 



fehaciente e inmediata a la otra parte los datos de los nuevos representantes. 



CLÁUSULA SÉPTIMA. El MINISTERIO pagará a la UNIVERSIDAD como 



contraprestación por la realización de las capacitaciones acordadas, la suma total de PESOS 



QUINCE MILLONES ($15.000.000). El pago se efectuará de la siguiente forma y una vez 



cumplida la condición que en cada caso se indica: 



1. Contra el cumplimiento del COMPONENTE 1 del Anexo I, la suma de PESOS 



CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($4.500.000); 



2. Contra el cumplimiento del COMPONENTE 2 del Anexo I, la suma de PESOS DIEZ 



MILLONES QUINIENTOS MIL ($10.500.000). 



La presentación de los informes por parte de la UNIVERSIDAD y su evaluación por parte 



del MINISTERIO se llevará a cabo a través de los miembros integrantes de la Unidad de 



Coordinación. 



CLÁUSULA OCTAVA. El presente CONVENIO entrará en vigencia a partir de su 



aprobación por el término de OCHO (8) meses, con la opción de prorrogar dicho plazo si 



ambas partes así lo acuerdan. 



CLÁUSULA NOVENA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del 



presente CONVENIO por alguna de las PARTES, faculta a la otra a dar por resuelto el 



CONVENIO. La resolución operará de pleno derecho, previa intimación fehaciente a la otra 



parte a fin de dar cumplimiento de sus obligaciones en el término de DIEZ (10) días. Ello no 



obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se hubieran devengado 



hasta ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios correspondientes. 



La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, ni 



a percibir el precio pactado con posterioridad a la resolución del CONVENIO. 



CLÁUSULA DÉCIMO. Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula anterior, las PARTES 



podrán rescindir unilateralmente y sin expresión de causa el presente CONVENIO, 











 



comunicándose fehacientemente tal decisión a la otra parte con una antelación no menor de 



TREINTA (30) días. La rescisión no dará derecho alguno a LAS PARTES a formular 



reclamos de indemnizaciones de cualquier naturaleza. Los trabajos en ejecución deberán 



continuar hasta su finalización. 



CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. La responsabilidad por daños a las cosas, al personal 



y/o a terceros que se produzcan como consecuencia del cumplimiento del presente 



CONVENIO, en tanto que dichos daños no sean el resultado de la negligencia o culpa del 



afectado, serán asumidos por cada una de LAS PARTES. 



CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. La suscripción del presente CONVENIO no significa 



un impedimento para que las PARTES signatarias, en forma individual o conjunta, puedan 



concertar convenios similares con otras entidades o instituciones. 



CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Las PARTES se comprometen a resolver en forma 



directa y amistosa entre ellas y por medio de las instancias jerárquicas que correspondan, los 



desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse durante la ejecución del CONVENIO. 



En caso de contienda judicial, las mismas acuerdan someterse a la competencia de la justicia 



federal con asiento en la ciudad de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicc ión 



que pudiera corresponder. 



CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Para todos los efectos derivados del presente 



CONVENIO, las PARTES fijan sus respectivos domicilios electrónicos, donde serán válidas 



todas las notificaciones y comunicaciones que se cursaren entre sí, en las siguientes 



direcciones:. 



El MINISTERIO: clic@mp.gba.gov.ar 



La UNIVERSIDAD: rectorado@campus.ungs.edu.ar 



En prueba de conformidad, se firma el presente de manera digital, en las fechas indicadas en 



cada una de las firmas.  











 
ANEXO I 



TÉRMINOS DE REFERENCIA 



CENTROS LOCALES DE INNOVACIÓN Y CULTURA 



Modalidad: RED CLIC (Videojuegos) 



 1) Fundamentación y Objetivos de la Propuesta: 



En la actualidad, los adolescentes y jóvenes están en contacto constante con la tecnología 



mediante dispositivos móviles y fijos, accediendo a aplicaciones y videojuegos en diversos 



formatos y plataformas. Sin embargo, este vínculo se experimenta principalmente desde el 



rol de usuarios, en su mayoría en espacios individuales o a través de interacciones en línea. 



De este modo, asumen un rol pasivo, limitándose a ejecutar comandos, cumplir misiones e 



interactuar con personajes creados por una industria en expansión que los tiene como 



principales destinatarios. 



Incorporar nuevos actores en el diseño y desarrollo de videojuegos permite diversificar 



identidades, escenarios y lenguajes, favoreciendo expresiones locales y artísticas. 



Proyectarse en los distintos roles que existen dentro de la industria de los videojuegos, 



participando activamente en la producción, desarrollo y programación, a menudo parece un 



escenario distante y con pocas o nulas posibilidades de inserción. No obstante, pasar de 



percibirse como simples consumidores a involucrarse en el mundo de los videojuegos desde 



una perspectiva creativa representa no solo una oportunidad, sino también una vía para 



fomentar vocaciones científico-tecnológicas en este sector, abriendo puertas hacia campos 



como la informática y la programación en general. 



Para adolescentes y jóvenes, esto crea espacios inclusivos de expresión y creación colectiva, 



ampliando sus horizontes. Además, la baja matrícula en carreras de computación, pese a su 



alta empleabilidad, se debe en parte a su escasa presencia en la educación temprana. 



Experiencias motivadoras en esta disciplina pueden despertar el interés por estudios 



superiores. Dado el crecimiento de la industria de los videojuegos, es clave brindar 



formación que desarrolle las habilidades necesarias para su inserción laboral. 



Objetivo central 



Introducir a adolescentes y jóvenes en el mundo de la programación de videojue gos 



mediante actividades lúdicas que abarcan las distintas etapas del proceso, fomentando el 



desarrollo de habilidades individuales y el trabajo en equipo. 



Objetivos específicos 











 



Introducir conceptos fundamentales de las Ciencias de la Computación desarrollando 



habilidades de pensamiento computacional e iniciando a los/as estudiantes en la 



programación imperativa y la manipulación de datos. 



Promover la resolución de problemas y el trabajo en equipo mediante el desarrollo de 



habilidades que permitan a los/as jóvenes introducirse activa y creativamente en el mundo 



digital. 



Brindar herramientas que favorezcan la formación integral de los estudiantes, apoyando su 



inclusión y permanencia en el sistema educativo. 



 2) Eje/s temático/s y Actividades a desarrollar: 



Los siguientes cuatro ejes se proponen como temáticas transversales a cada una de las 



habilidades y capacidades a desarrollar, brindando a los/as estudiantes una sólida base en los 



conocimientos teóricos y prácticos requeridos para el desarrollo de videojuegos y 



habilidades blandas para su desarrollo profesional. 



1. Impulsar la participación de jóvenes bonaerenses en la industria de los videojuegos. 



2. Capacitar a los/as jóvenes con las habilidades del futuro para introducirse activa y 



creativamente en el mundo digital. 



3. Promover el trabajo en equipo y la resolución de problemas en conjunto. 



4. Aprender haciendo: transformar conocimientos en proyectos concretos. 



Cursos ofrecidos 



Curso 1: Introducción al desarrollo de Videojuegos / 12 hs 



Curso 2: Programación de videojuegos con Python / 12 hs 



Curso 3: Narrativa y Art Game / 12 hs 



Curso 4: Trabajo colaborativo y desarrollo de proyectos / 12 hs 



  











 



3) Municipios alcanzados: 



Sede 1: Escobar 



Sede 2: Ensenada 



Sede 3: Morón 



Sede 4: Baradero 



Sede 5: Navarro 



*La nómina de municipios podría sufrir alteraciones, siempre que no existan modificaciones 



presupuestarias. Dichas modificaciones deberán darse de común acuerdo entre las partes 



(MPCEIT y UNGS). 



4) Presupuesto  



Concepto Cant. de 



horas* 



Valor hora** Importe 



Curso 1 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 



Curso 1 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 



Curso 2 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 



Curso 2 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 



Curso 3 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 



Curso 3 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 



Curso 4 en 5 Sedes (Docente) 60 $35.000 $2.100.000 











 



Concepto Cant. de 



horas* 



Valor hora** Importe 



Curso 4 en 5 Sedes (Tutor) 30 $35.000 $1.050.000 



Coordinación de los cursos 45 $30.000 $1.350.000 



SUBTOTAL $13.950.000 



Gastos Administrativos*** $1.050.000 



TOTAL $15.000.000,00 



* Cantidad total de horas calculado por la duración del módulo en cada sede (12x5 = 60 hs), 



para el docente y la mitad de la dedicación para el tutor (12x5 = 30 hs). 



** Valor calculado en base al valor MAF A (Diciembre 2024) Res. Rectoral 30692/25 con 



actualización a mes del último desembolso (Octubre 2025). 



***Se estima aproximadamente 7% del subtotal para la gestión de contratos, mantenimiento 



de aula virtual y servicios de asistencia al estudiante. 



5) Componentes y forma de pago 



Componente 1: Se pagará un 30%, PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 



($4.500.000), contra entrega de cronograma detallado de implementación y certificación del 



Programa. 



Componente 2: El 70% restante, PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 



($10.500.000), se pagará al finalizar la implementación de los cursos y talleres contra entrega 



del informe final de actividades y certificación del Programa. 



6) Descripción de las capacitaciones 



1. Introducción al Desarrollo de Videojuegos 



Objetivo: Familiarizar a los estudiantes con los conceptos básicos de la programación de 



videojuegos, las herramientas y los principios fundamentales del diseño de juegos utilizando 











 



Scratch. 



Contenidos: Condicionales, Ciclos, Variables, Creación de prototipos básicos  



Justificación: Este curso sentará las bases para que los estudiantes adquieran un conocimiento 



general sobre programación orientado a la creación de videojuegos. 



Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años.  



Modalidad: Híbrida (virtual + presencial). Con seguimiento de las trayectorias de los/as 



participantes mediante tutorías. 



Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 



asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 



2. Programación de videojuegos con Python 12 hs 



Objetivo: Pasar de la programación en bloques a un lenguaje de programación muy utilizado 



en la industria y profundizar en los conocimientos adquiridos en el primer nivel. 



Contenidos: Python y editores, Condicionales (if / if - else), Ciclos (for y while), Funciones, 



Pygame. 



Justificación: Este curso proporcionará a los estudiantes las herramientas necesarias para 



programar en un lenguaje de programación real que es muy utilizado en la industr ia 



actualmente. Además de orientar dichos conocimientos a la realización de juegos. 



Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años. 



Modalidad: Híbrida (virtual + presencial). Con seguimiento de las trayectorias de los/as 



participantes mediante tutorías. 



Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 



asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 



3. Narrativa y Art Game 12 hs (IDH) 



Objetivo: Desarrollar la capacidad de los estudiantes para crear experiencias de juego 



inmersivas y significativas, diseñando mecánicas de juego innovadoras y construyendo 



narrativas cautivadoras. 



Contenido: Teoría del juego, Diseño de niveles, Narrativa interactiva, Diseño de personajes y 



Herramientas de diseño de juegos 



Justificación: El diseño de juegos es un aspecto fundamental para el éxito de cualquier 











 



videojuego. Este curso permitirá a los estudiantes desarrollar habilidades creativas y de 



resolución de problemas. 



Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años. 



Modalidad: Híbrida (virtual + presencial). Con seguimiento de las trayectorias de los/as 



participantes mediante tutorías. 



Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 



asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 



4. Proyecto final de Videojuegos 



Objetivo: Capacitar a los estudiantes para trabajar en equipo asumiendo distintos roles. 



Introducirles al mundo de la gestión de proyectos y el trabajo colaborativo. 



Contenidos: Gestión de proyectos, Herramienta de trabajo colaborativo: Git. 



Justificación: La producción de un videojuego implica mucho más que la mera programación 



y diseño. También son necesarias las habilidades blandas, aquellas que nos permiten trabajar 



en equipo de manera eficiente. Este curso proporcionará una visión integral del proceso de 



desarrollo, además de capacitar en el uso de una herramienta usada en el mercado laboral para 



el desarrollo de software y gestión de proyectos. 



Duración total del curso: 12 hs distribuídas en 4 semanas con 4 hs presenciales, 6 hs de clases 



asincrónicas con tutoría y 3 hs de clases virtuales sincrónicas. 



Público objetivo: Personas con o sin conocimientos previos, mayores de 13 años. 



7) Cronograma de capacitaciones 



Secuencia de trabajo 



Cada módulo comenzará con un encuentro presencial inicial de 3 hs que servirá para explicar 



la metodología de enseñanza por proyecto, armar los equipos de trabajo para cada módulo y 



repasar los conceptos y contenidos claves. La semana posterior se realizarán actividades 



asincrónicas de una dedicación de 3 hs en las que habrá trabajo individual y grupal, que podrán 



subirse al aula virtual (moodle) o compartir documentos en línea (Drive) y coordinación vía 



Telegram o similar, lo que permitirá un intercambio en foros, recepción de consultas y 



seguimiento de avances. La tercera semana se realizará un encuentro sincrónico virtual de 3 hs 



para despejar dudas, presentar avances y corroborar el estado de avance del proyecto de cada 



equipo. La cuarta semana será utilizada para completar las instancias de aprendizaje, cierre de 



proyectos y presentación de trabajos de manera asincrónica con una dedicación estimada de 3 



hs. 











 
  



Mes Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 



Semana 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 



1
1 



1
2 



1
3 



1
4 



1
5 



1
6 



1
7 



1
8 



1
9 



2
0 



2
1 



2
2 



2
3 



2
4 



2
5 



2
6 



2
7 



2
8 



2
9 



3
0 



3
1 



3
2 



Armado                                                                 



Aproba-
ción                                                                 



Curso 1                                                                 



Curso 2                                                                 



Curso 3                                                                 



Curso 4                                                                 



Cierre                                                                 



Informe                                                                 



Cada módulo se dictará de manera secuencial en las sedes 1 a 5, siendo la primera clase 



presencial y el resto virtuales (sincrónicas y asincrónicas) para el dictado, desarrollo y apoyo 
de los proyectos grupales. El encuentro presencial en la Sede 1 y 2 se realizará en la misma 
semana para poder cumplir con el plazo de 8 semanas para el dictado de cada módulo en las 5 



sedes.  
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			TERIGI Flavia Zulema
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ANEXO 1


ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 


MULTA*


MONTO DE LA 


MULTA*2


167 2500 30000  $             1.013.500,00  $        12.162.000,00 


168 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 


169 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 


170 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 


171 1150 7500  $                466.210,00  $          3.040.500,00 


172 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


173 1250 7500  $                506.750,00  $          3.040.500,00 


174 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 


175 1250 30000  $                506.750,00  $        12.162.000,00 


176 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


177 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 


178 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 


179 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


180 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


181 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


182 500 7500  $                202.700,00  $          3.040.500,00 


183 750 7500  $                304.050,00  $          3.040.500,00 


184 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 


185 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


186 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


187 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


188 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


189 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


190 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


191 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


192 1250 12500  $                506.750,00  $          5.067.500,00 


193 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


194 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 


195 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


196 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


197 500 2500  $                202.700,00  $          1.013.500,00 


198 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


199 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


200 250 1500  $                101.350,00  $              608.100,00 


201 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


202 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


203 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


204 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


205 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


206 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 


207 250 12500  $                101.350,00  $          5.067.500,00 


208 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


209 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


210 250 12500  $                101.350,00  $          5.067.500,00 


211 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


212 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 
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ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 


MULTA*


MONTO DE LA 


MULTA*2


213 500 2500  $                202.700,00  $          1.013.500,00 


214 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


215 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


216 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 


217 500 2500  $                202.700,00  $          1.013.500,00 


218 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


219 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


220 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


221 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


222 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


223 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


224 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


225 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


226 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


227 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


228 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


229 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


230 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


231 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


232 250 5000  $                101.350,00  $          2.027.000,00 


233 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


234 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


235 750 7500  $                304.050,00  $          3.040.500,00 


236 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


237 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


238 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


239 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


240 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


241 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


242 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


243 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


244 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


245 250 1250  $                101.350,00  $              506.750,00 


246 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


247 500 12500  $                202.700,00  $          5.067.500,00 


248 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


249 250 500  $                101.350,00  $              202.700,00 


250 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


251 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 


252 500 5000  $                202.700,00  $          2.027.000,00 


253 250 7500  $                101.350,00  $          3.040.500,00 


254 250 2500  $                101.350,00  $          1.013.500,00 


255 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 


256 500 1250  $                202.700,00  $              506.750,00 


257 500 1250  $                202.700,00  $              506.750,00 


258 250 750  $                101.350,00  $              304.050,00 







ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 


MULTA*


MONTO DE LA 


MULTA*


259 250 750  $             101.350,00  $          304.050,00 


260 250 750  $             101.350,00  $          304.050,00 


261 500 1250  $             202.700,00  $          506.750,00 


262 750 5000  $             304.050,00  $      2.027.000,00 


263 250 2500  $             101.350,00  $      1.013.500,00 


264 250 2500  $             101.350,00  $      1.013.500,00 


265 500 5000  $             202.700,00  $      2.027.000,00 


266 250 2500  $             101.350,00  $      1.013.500,00 


267 250 1250 101.350,00$              506.750,00$          


268 250 5000 101.350,00$               $      2.027.000,00 


*Precio de boleto mínimo $405,40 conforme base tarifaria aprobada mediante


RESO-2025-129-GDEBA-MTRAGP
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